
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, Caldas, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2021-00098 

PROCESO:  RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: TERESA TORO TRUJILLO Y OTRO 

DEMANDADO:  JUDITH BERMUDEZ ROA Y JAMES ANTONIO ORTIZ  

 

Vista la solicitud del apoderado demandante, se ordena subsanar el lapsus involuntario en 

el que incurrió el Despacho, al identificar el tipo de proceso,  en el ordinal primero del auto 

que dispuso admitir la demanda.  

 

Así las cosas, encontrándose esta Célula Judicial facultada conforme al artículo 286 del 

Código General del Proceso, se procede a corregir el auto referido, respecto de la inexactitud 

advertida y como consecuencia de ello, para los todos los efectos, el ordinal primero en su 

primer inciso quedará así: 

 

“PRIMERO:ADMITIR la  demanda  para  iniciar  y  tramitar presente PROCESO VERBAL 

SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE VIVIENDA URBANA de única instancia instaurada por 

TERESA TORO TRUJILLO, JUAN ANTONIO IDARRAGA  TORO,  NATALIA  IDARRAGA  

TORO    a  través  de  apoderado  judicial frente  a JUDITH  BERMUDEZ  ROA,  JAMES  

ANTONIO  ORTIZ  COLORADO.…” 

 

Los demás ordinales, consérvense incólumes y deberá notificarse este auto con la 

providencia que admitió la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 
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